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NUM. 2-4I5.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Escrno. Sr. Ministro de Hacienda tne 
ha comunicado con fecha 21 de jumo último 
el Real decreto é Instrucción que siguen.

La Reinase ha servido espedir con fecha de 
hoy el Real decreto siguienh :

No habiendo tenido efecto el remate de los cien millo
nes de reales que en billetes del tesoro dispuse se crearan 
y adjudicasen en pública subasta por mi decreto fie ¡9 de 
mayo último, haciendo en esta parle uso de la autoriiaciuii 
concedida á mi gobierno por la lev de 13 de marzo de es
te año para levantar en los términos que estimase mas con
venientes hasta la cantidad de doscientos millones de reaL s; 
y convencida por las razones que me ha espuesto el minis
tro de Hacienda de la necesidad de que los cien millones 
espresados se realicen por medio de un anticipo forzoso v 
reintegrable, vengo en mandar, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Ministros lo siguiente:

Art. 19 Los cien millones de reales que se han de reali
zar desde luego á cuenta de los doscientos que el gobierno 
está autorizado á levantar, se exigirán por anticipo forzoso 
y reintegr ihle de los que figur o con mayores cuotas en 
los repartimientos de las contribuciones territorial é indus- 
tri il.

Art. 29 La cantidad con que cada provincia ha de 
contribuir á este antieip > es la que resulta del reparto ad
junto que me ha presentado el ministro de Hacienda y he 
tenido á bien aprobar.

Art. 39 Quedan esceptuados de esta forzosa anticipación 
todos los contribuyentes que piguen una cuota menor de 
mil reales anuales en las capitales de provincia cuya po
blación no baje de 4600 vecinos, d igualmente los que en 
las restantes capitales de provincia y en todo» los demás 
pueblos la paguen menor de quinientos reales por ambas 
contribuciones. En donde convenga por circunstancias es
peciales aumentar el número de ellos, podrá rebajarse bas
ta seiscientos reales el tipo de mil, y hasta trescientos el 
de quinientos que quedan respectivamente establecidos. 
Los individuos exentos por est i disposición del anticipo 
pueden ser á su voluntad inscritos en el repartimiento.

Art. 4° l amliieu se esceptuau los productos de las fin
cas del Estado, sus rentas, censos y demás pertenencias.

Art. 59 Et> el mes de agosto de este año han de quedar 

exigidos é ingresados en las arcas del Tesoro los cien mi
llones de reales que con arreglo á las disposiciones del pre
sente decreto deben desde luego repartirse.

Art. 69 Los contribuyentes de cada pueblo á esta an
ticipación que entreguen en las arcas del Tesoro la canti
dad que les toque satisfacer antes de 10 dias contados des
de el en que se les entere por la administración del repar
timiento, s-Tán relevados del pago de 2 por 100 del pre
mio de cobranza. Sufrirán este recargo solamente y sin op
rimí á reintegro los que no verificaren dentro del mismo 
plazo el pigo de las cuotas que les sean impuestas. Los gas
tos de traslación de los fondos recaudados serán de cuen
ta del gobierno.

Art. /9 En p'go de los referidos cien millones de rea
les se entreg iran billetes del Tesoroquese dividirán en cin
co sérics de á trescientos, quinientos, mil, cinco mil y diez 
mil reales, los cual, s devengarán el mismo 6 por IÓ0 de 
¡títere.» anual establecid > por el art. 2? del propio decreto.

Art. 89 Lendrán ademas estos billetes el beneficio ó 
abono de un 6 por 100 de negociación, que será descon
tado á los cmiti ihnyent s al tiempo de hacer el pago.

Art. 99 Ei 6 pm- 100 de interés anual señalado á los 
billete.» se abonará por semestres vencidos en 19 de febrero 
y 19 de agosto de 1849, en cuyo dia se reembolsará tam
bién el capital.

Art. 10. Serlm dr-sde luego admisibles los billetes co
mo metálico efectivo, y a la par con los intereses devenga
dos, según se prevenia en los artículos 59 y 4? del citado 
decreto de |9 de mayo: primero eb pago de la parte que 
en dicha especie deban entregar los compradores de fin
cas del Estado por las (fue verifiquen desde esta fecha: se
gundo, en todos los thqxksitos y fianzas que el gobierno 
exija. Lo serán igualmente en pago de toda clase de ren
tas, contribuciones é impuestos pertenecientes ai Tesoro 
público desde la referida fecha de 19 de agosto de 1849 
los <|ue en este dia no se presenten al cobro ó por cual
quiera otra cansa no retmi bolsa re el mismo Tesoro.

Art. II. Ninguno de los contribuyentes á este anticipo 
deberá ser inscrito en el repartimiento individual por me
nor cuota que hule quinientos ó trescientos reales, cuidán
dose al fijar estas de qu<: las cantidades en que consistan sean 
aeomodab es á las qne representan las cinco séries de bi
lletes que quedan establecidas para el reintegro.

Art. 12. Los billete s del Banco español de San Fer
nando se admitirán como dinero efectivo en tudas las pro
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viñetas del reino en pago de la presente anticipación for- 
xosa. .

Alt. 15. El repartimiento y cobranza se hará bajo las 
mismas reglas y método que el de la contribución territo
rial, salvas las inodiHcacioues que se determinen para el ca
so actual en la instrucción que espedirá para su cumpli
miento el ministro de Hacienda.

Al mismo tiempo presenté á S. M. y ha te
nido á bien aprobar la siguiente

INSTRUCCION
para llevar á efecto el Real decreto que an

tecede.
Art. I? Debiendo existir ya en las administraciones de 

las provincias los repartimientos individuales de todos los 
pueblos por las contribuciones territorial é industrial res
pectivos al corriente año, dispondrán en el acto ¡os Hiten- 
denles que las mismas dependencias formen, pueblo por 
pueblo, un resumen del número y cuotas que por ambos 
conceptos pagan en el dia los mayores contribuyentes, su
jetos á este anticipo, por el artículo 5? del Ileal decreto 
inserto.

Si contra lo prevenido en las disposiciones del Gobier
no faltare el repartimiento de algún pueblo, regirá el del 
año anterior para formar el espíes,ido resúmen.

Art. 2? Corresponde de consiguiente comprender para 
esta anticipación en las capitales de provincia, cuya pobla
ción no baje de 4600 vecinos, á todos los que figuren en 
los repartimientos de las contribuciones de inmuebles y 
subsidio industrial y de comercio con cuotas que lleguen ó 
pasen de mil reales anuales, considerándose como tales los 
que apareciendo á la vez en ambos repartimientos con me
nores cantidades en cada uno, lleguen no obstante reunién
dolas al mismo tipo de mil reales.

En las restantes capitales de provincia, cuyo vecindario 
sea menor de 46OO vecinos, y en todos los demas pueblos 
de ella, sea cual fuere su vecindario, concurrirán al antici
po todos los que satisfagan una cuota ó cuotas por ambas 
contribuciones, cuya cantidad no baje de quinientos reales.

Art. 5? Si escediese de una anualidad la cuota que con 
arreglo al tipo establecido en la disposición precedente cor
responda pagar por el anticipo, entonces sera cuando se au
menten al repartimiento en las capitales de provincia, cuya 
población llegue ó pase de 4600 vecinos, todos los indivi
duos que por las contribuciones espresadas tengan anual
mente señalados desde seiscientos reales inclusive arriba en 
vez de los mil establecidos, asi como en las capitales de 
menor vecindario, y en todos los demas pueblos, los qoe fi
guren con cuota desde trescientos reales también inclusive 
en lugar de los quinientos que quedan designados.

El tipo que se fija para la derrama individual se en
tiende de solo la cuota principal, ó sea la perteneciente al 
Tesoro que se pague por ambas contribuciones territorial 
é industrial, no incluyéndose de consiguiente en ella los re
cargos autorizados.

Art. 4° Hecho el resúmen de los mayoresrontribuyen- 
tes sobre quienes pesa la anticipación, procederán los ad
ministradores á fijar el copo que por regla de proporción 
toque á cada uno de los pueblos de la provincia para cu
brir el señalamiento que se le hace en el repartimiento ad
junto, que ha sido aprobado por S. M.

Se sujetarán en esta operación b>s administradores- al 
modelo que se acompaña, señalado con el núm. 1?, pres
cindiendo en ella de quebrados que no representen millar.

Art. 59 Verificado el repartimiento del copo de la pro
vincia entre los pueblos, que lo será precisamente para el 
dia 50 del mes qoe transcurre, ó á mas tardar antes del 5 
del próximo julio, lo pasará la administración á la inten
dencia, quien, prévia su aprobación, oficiará en el acto á 
los respectivos ayuntamientos, noticiándoles el copo que les 
haya correspondido, y el tipo mínimo á que hayan de su- 
etarse en el reparto individual, con arreglo á la base con

tenida en el artículo tercero de esta instrucción.
Los intendentes cuidarán de que la comunicación de 

este cupoá los pueblos se verifique por el medio mas pron
to y seguro.

También cuidarán de remitir á este ministerio sin falta 
alguna, el 6 del citado julio, copia del mismo repartimien- 
tp, en el cual ha de constar, pueblo por pueblo, el total

)
número de los mayores contribuyentes, y el importe anual 
de las cuotas que pagan por los conceptos tei riloriai é in
dustrial, espresando el tipo mínimo á que se hayan respec
tivamente sujetado de seiscientos y trescientos reales, en 
vez del de mil y de quinientos que se lija con preferencia.

Art. 6? El repartimiento individual se hará en cada 
pueblo fijando las cuotas á los contribu í entes en la propor
ción que coa el cupo guarden Lis que lodos y cada uno de 
ellos satisfacen por las cuntí ibuciones teriilorial é indus
trial.

Los que están exentos de este anticipo y deseen intere
sarse en él, se dirigirán solicitándolo á ios encargados del 
repa rtimieuto.

E<i la cuota que en él se asigne á cada individuo se le 
abonará el 6 por 100 de negociación, a fin de que solo en
tregue la cantidad que con este descuento le resulte líqui
da, aunque recibiendo billetes por la que sin tal deducción 
se le hava impuesto, según el modelo adjunto núm. 29

Art. 79 . La administración de contribuciones directas 
de la provincia será la que forme por sí el repartimiento 
individual del cupo de la capital de la misma.

Corresponderá formarle en los demás pueblos á los 
ayuntamientos, ó en su defecto al alcalde corregidor, quien 
en tal caso recogerá de la corporación municipal la lista 
de los mayores contribuyentes que deben en él ser com
prendidos.

El repartimiento de la capital de la provincia lo apro
bará el intendente, asociándose si lo cree conveniente, de 
algunos individuos del ayuntamiento y junta de comercio, 
si la hubiere, ó en defecto de esta de los mayores contri
buyentes que el mismo designare.

El de los demas pueblos producirá efecto desde luego 
sin perjuicio de remilir una copia certificada de él á la ad
ministración de contribuciones directas de la provincia.

Art. 89 Asi en las capitales como en los pueblos debe
rán estar concluidos los repartimientos individuales el dia 
18 de julio próximo, á mas tardar, bajo la responsabilidad 
de los encargados de su formación, que decidirán todas las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Art. 9? Lis cuotas indivuluales se señalarán de modo 
que puedan acomodarse á las que en unión ó por separado 
representen los billetes del Tesoro creados para el rein
tegro.

Art. 10. Luego que se hallen reunidos en las adminis
traciones de contribuciones directas los repartimientos indi
viduales del cupo de todos los pueblos se formará por las 
mismas y remitirán los intendentes con su visto bueno á 
este ministerio antes del dia 50 deleitado julio un resúmen 
arreglado al modelo que asimismo es adjunto con el núme
ro tercero, en que con distinción de pueblos conste el nú
mero de billetes de cada serie necesarios pira reembolsar 
individualmente sus cuotas á los contribuyentes.

Art 11. Asi que los administradores de contribuciones 
directas reciban aprobados por los intendentes los reparti
mientos individuales de las capitales de provincia, dirigirán 
á los en ellos comprendidos un aviso enterándoles de la 
cuota que les hava correspondido, con prevención de que 
si acuden á entregirla en la caja del Banco antes de diez 
dias, 110 sufrirán recargo alguno de cobranza.

Este aviso deberán darlo el 20 de julio, ó antes si fue
re posible, arreglado al modelo número cuatro.

Art. 12. l'rascurrido el expresado plazo de los diez 
dias, í'irinTá l.i administración una lista nominal de losque 
estén en descubierto, y la pisará al recaudador de contri
buciones, recargando cada cuota con el 2 por 100 de co
branza para <|ue el misino proceda á realizarla en iguales 
términos que la de las contribuciones directas.

El recaudador ingresará cu el Banco diariamente el 
importe de lis cuotas que realice, reservándose para evitar 
formalizaciones el premio exigido del 2 por 100 que le cor
responde v se le concede esclosivatríenle.

Art. 15. Tanto délas cantidades que ingresen en el 
Banco directamente los contribuyentes de las capitales, á 
consecuencia del aviso tie la administración, como de las 
que lo verifique el recaudador de la misma correspondien
tes á las listas cuya cobranza se ponga á su cargo, se espe
dirán cartas de pago con las mismas formalidades- estable
cidas para los demas ingresos en el Tesoro, á reserva del 
cange de su importe por los billetes creados para el rein
tegro.

Será obligación de los recaudadores presentar en la ad
ministración de contribuciones directas para obtener el 
cargareme del ingreso que vayan á verificar una relaciou 
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nominal de los contribuyentes de quienes proceda el pago.
Art. 14. Ei todos los demis pueblos se hará por los 

ayuntamientos bij > su responsabilidad la cobranza, con
ducción y entrega de este anticipo en las cajas del Banco 
establecidas. ' --

Tendrá efecto, previo aviso á los contribuyentes de la 
cuota qn^ -deban satisíacer, según queda -jirevenido para 
los de las cipitales de provincia eu el artículo 1 l, y mo
delo número 4? que en él se cita; hijo el supuesto de que 
los que no verifiquen el pago dentro del plazo de los diez 
dias del aviso, ha 1 de sufrir el recargo del 2 por 100 sobre 
la cuota que teagia seíhladr en el reputo.

Art. 15. Las entregas del cupo de los pueblos en las 
cajas del Binco las harán los ayuntamientos por terceras 
pules en los días 19, 15 v 31 de agosto, deducido el 6 por 
100 de uegociacioii abonable á los contribuyentes en el acto 
de pagar sus cuotas como queda prevenido.

Si faltasen á la entrega del primer plazo, sufrirán los 
apremios consiguientes, y asi sucesivamente en los otros dos 
restantes.

Art. 16. Por razón de gastos de condac.-ion de cauda
les á la capital de li provincia ó cajas del Bmco estableci
das en los partidos administrativos, se abonará á los ayun
tamientos el 1 por 103 de I is cantidades que entr.-g'uen, 
cuyo abonase verificirá por medio de libramiento y con 
las formalidades de instrucción. . •

El 2 por 100 de cobranza con que deben recargarse en 
los pueblos las cuotas de los contribuyentes que no las h 1- 
gm electivas a los diez dias del aviso; quedará á beneficio 
de los ayunt imíentos en remuneración de ios gastos de re
partimientos y cobranza.,

Alt. 17. Lis medidas coactivas contra las corporaciones 
municipales y contribuyentes, en el caso de no prestirse al 
pigo de este anticipo en los plazos que vm determin idos, 
será:) las mism is que prescribe el Real d -cr (o de 23 de 
rniyo d i 1845, respectivo á la co itribueion territ >r¡ ii, con 
las esplícaciones contenidas en la Real órdeo circular de 5 
de setiembre de 1847.

Art. 18. Cmud > se remitan á cada provincia los bille
tes del Tesoro que debm entregirse á Lis contribu ventea en 
equivalencia del anticipo, se prescribirán las formaddades 
co i que hi de verificarse el cange de ellos con las cartas 
de pago y resguardos que seles hayan entretanto espedido.

Art. 19. Debiendo recibirse los nilietes del Banco espa
ñol de Sm Fernmdo como dinero efe tivo en pago de los 
cupos y cuotas de este forzoso anticipo, se sujetirá su ad
misión en las capitales de provincia á las mismas reglas y 
formalidades entre los administradores de contnbuciones di
rectas y los comisión idos de dicho estableci miento que las 
que por la Real instrucción de 4 de mayo de este año, con
siguiente al Real decreto de la propia fecha, se prescribie
ron, respecta del pago de los derechos de aduanas, con los 
propios billetes del Bmco. .

Lis diferencias de cantidades entre el importe de li an- 
ticipicion y el de los mismos billetes del Bmco se entrega
rán en metálico.

De Rtitil orden lo comunico todo á V. para 
su inteligencia y demás efectos correspondientes á 
su cumplimiento, con encargo deque me dé aviso 
del recibo á vuelta de correo.

En. su consecuencia, he dispuesto se inserte 
en el Boletín ojvdal y demás periódicos de esta 
ciudad para noticia de los Ayuntamientos y 
contribuyentes de esta provincia, sin perjuicio 
de publicar el reparto del cupo que correspon-

( 3)
da á cada uno de los pueblos de la misma tan 
lueoo como la Administración de contribucio
nes directas pase á mis manos el reparto de 
que se trata. Palma 3 julio 1848__Manuel 
Ortega.

REPARTIMIENTO entre todas las provincias de 
la cantiiiad que deben satisfacer eo el anticipo 
forzoso y reintegrable de cien millones de reales, 
aprobado por Redi decreto de esta fecha, á saber:

Provincias. Reales vellón.

Albacete........................
Alicante........................

. Abne^ta. . . . . .
Avila..............................
Badajoz........................
Barcelona.....................
BúrgOS...........................
Cáceres........................
Cádiz.............................
Castellón. . . , . 
Ciudad Real. . . . 
Córdoba.......................  
Corana..........................
Cuenca..........................
Corona....................
Granada......................
Guadalajara. . . .
Hneloa...........................
Huesca...........................
J ten..............................
León................................
Lérida...........................
Logroño........................
Lugo...............................
M idrid..........................
Málaga........................
Murcia..........................
Navarra........................
Orense...........................
Oviedo............................
Patencia........................
Pontevedra. . . . 
.Salamanca.................... 
Santander....................
Se gavia.........................
Sevilla., i . . , 
Soria. . . . . .
Tarragona. . . .
Terne!.........................
Toledo.........................
I7 a'e acia.......................
Tálladolid. . . ,
Zamora. . . . .
Zaragoza....................
Baleares.......................

Total. . .
Madrid 2 1 de junio de

• 1 

f • 

1’848.

. 1.000.000

. 2.600.000
. 1.000.000
. 900 000
. 2.500.000
. 8.000.000
. 1.400.000
. 1.500.000
. 5 000.000
. 1.000.000
. 1.500.000
. 2.500.000
. 2.700.000
. 1.400.000
. 2.000.000
. 2.700.000
. 1.000.000
. 900.000
. 1.200.000
. 1.600.000
. 1.000.000
. 1.000.000
. 1.000.000
. 1.000.000
. 15 000.000
. 4.500.000
. 2.000.000
. 1.000.000
. 1.000000
- 1.800.000
. 1.100.000
. 1.400.000
. 1.000.000
. 1-300.000
. 700.000
. 6.000.000
. 500 000
. 2.000.000
. 900.000
• 2.000.000
. 4.500.000
. 1.700.000
. 900.000
. 3.300.000
. 1.000.000

. 100.000.000
—Orlando.

MODELO NUM. 19

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
IVXX VXX.VXX IX * XXX XXX XXX XXX XXX XXX XXXXXXXXX XXX XXX XXX XXX XXXIX

Provincia de. . . .
'VVXXXA VX1VXVXX3XXXXX1XXX

Anticipación reintegrable de 100 millones de reales.
REPARTIMIENTO que forma esta Administración de los 8.000,000 de reales vellón aur Lnn 1.^ . • ■

dicho anticipo según el señalamiento que corre unido al Real decreto de 2l de junioúltimo tomando ñor “Hmnn0!11 T
' lo’ j0n(qburcntc’pc‘*'1» VU=M'>.P'>rlerri1orlal , iadus.rial’d,«d= r,aleS mclutiv, 'amba

«y^d= ¿ti de "P° ,U= lOCa"e COn arrC8l° d l“S lk lM
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Nota. Para que en ei repu lirn^áto no aparezcan cifras que representen menos de millar, la Administración cuidará de aco
modar á esta regia los cupos de cada pueblo, procurando que el perjuicio ó beneficio que esperirneuten sea el puramente indis
pensable para la operación, como así queda practicado para llenar este modelo.

PUEBLOS.
Número

de mayores contribuyentes.

Importe de las cuotas que pagan p»r sub
sidio y terrritorial. 

Reales nellon.

CUPO 
para el anticipo. 

Reales vellón.

Barceloua . , . . . 2000 4.296,000 6.459,000
Badalona......................... 100 68.000 102,000
Igualada.......................... 500 560,000 540.000
Masnou...................... 50 55,000 49.000
Mataré........................... 400 570,000 555,000
Vich............................ 200 210,000 515,000
(Se continuadn los de

mas pueblos.)
:■ 5050 5.557,000 8 000,000

MODELO NUM. 2?
ANTICIPACION REINTEGRABLE.

REPARTIMIENTO individual que e]«uta este Ayuntamiento del cupo de 10*2,000 reales vellón que han correspondido d este 
pueblo en el señalamiento hecho por la Administración de Contribuciones directas de esta provincia, y aprobado por la Inten
dencia de la misma para la anticipación rejerida, en que solo se comprenden los que contribuyen por territorialé industrial y 
pagan cuotas reunidas en cantidad de 500 reales inclusive ambas, (ó de 500 reales si este hubiese sido el tipofijadoji d saber;

Importa el líquido cobrable de este repartimiento los figurados «noventa y cinco mil ochocientos ochenta» reales vellón, que 
con los «seis mil ciento veinte* de la baja del seis per ciento de negociación, completan los «ciento dos mil» reales del copo ínte
gro, habiendo contribuido al anticipo ios mayores de contribuyentes que van espresados. Fecha y fecha.

CONTRIBUYENTES.
Cuotas que satisfacen por 

ambas contribuciones. 
Reales vellón.

Cuotas que les corresponde 
en este anticipo. 

Reales vellón.

Baja del 6 por 100 de nego
ciación.

Reales vellón.

Líquido que deben 
satisfacer.

Reales vellón.

D. José Antonio Morlius . . . . 14,667 22,000 1,520 20,680
José Mercadell............................ 14.000 21,000 1,260 19,740
Sebastian Robira....................... 14,000 21.000 1,260 ¡9,740
Jaime Andreu............................ 12.000 18,000 1,080 16.920
Pablo Rose.................................... 11,554 17,000 1,020 15.980
Santiago Mirall............................ 1,554 2,000 120 1,880
Pedro Ti ó...................................... 667 1,000 60 94O

(Seguirán los demas contribuyentes.)
68,002 102,000 6,120 95,880

Mo d e l o  n ú m . 3?
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS. Provincia de........

\r\xxxxxxx XXXXXX XXX xxxxxmv xmxxm

ANTICIPACION REINTEGRABLE DE 100 MILLONES DE REALES.
Re s u me n  que forma esta ^Icltninistracion del número de Billetes del Tesoro que son, indispensables^ con 

distinción de Series^ para reembolsar á los contribuyentes en esta provincia las cuotas por qué figu
ran respectivamente en los repartimientos de dicho anticipo^ á saber:

Fecha y firma del Administrador-

PUEBLOS.
SERIES DE LOS BILLETES.

TOTAL IMPORTE 
de los mismos.De 500 rs. De 500. De 1000. De 5,000. De 10.000

105 69 58 17 2 209,000
20 12 • • ■ 12,000

(Siguen los demas pueblos.)
125 81 58 17 2 221,000

B? del Intendente.
NOTAS. . .

1? El resúmen total del importe de los Billetes del Tesoro ba de ser igual al del cupo de los pacidos de la provincia, sm el 
descuento del 6 por 100 de negociación. , , . . 1 ,

2a Se tendrá presente para formar este resúmen, que las cuotas de los contribuyentes han de acomodarse a la cantidad qne 
representen los Billetes en sus respectivas Súries; ó lo que es lo mismo, que una enota de 800 reales pueda reembolsarse con dos 
Billetes uno de 500 reales y el otro de 500; que una de 900 reales lo es igualmente con tres de 500; y que de este modo deben 
amalgamarse ó combinarse los billetes de diferentes Series, sea cualquiera La cuota del contribuyente.

Mo d e l o  n ú m . 4- (0
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS DE„.....

Ó AVUSTAMIESTO CONSTI1UCIO5AL DE.............  ..........

ANTICIPACION REINTEGRABLE 
DE 100 MILÍONES DE REALES.

En el repartimiento de los rs. vn. que ba» correspondido á esta ciudad
(villa ó pueblo) por dicho anticipo, figura V. con la cuota líquida de rs.,
que representa para el reintegro la de vn., medrante el abono del 6 por
100 de descuento que previene el art. 8? del Real decreto de 21 de junio último. Se avisa á 
V. advirtiéndole que pasado el término de diez dias contados desde esta fecha si» haber hecho 
efectiva aquella líquida cantidad en poder del Comisionado del Banco (ó de este Ayuntamiento), 
se exigirá á V. sobre ella un recargo de 2 por 100 de cobranza, obligándole desde luego á su 
solvencia por los medios de ejecución establecidos para los deudores de contribuciones ordmanas.

Fecha, y firma del Administrador ó del Alcalde.
(I) En esta imprenta se servirá» sin dilacio» los pedidos de esas papeletas (modelo núm. 4 ?) 8^ entregarse por las 

municipalidades á los contribuyentes. Lo que avisarnos á los Sres. Secretarios de ayuntamiento que gusten favorecemos con su» 
demandas.
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